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La abogada DIANA LORENA MATEUS LONDOÑO el 9 de febrero de 2024 descorrió 
las excepciones de mérito presentadas por los demandados GERMÁN RAMÍREZ 
BARBOSA E INDECO ASOCIADOS S.A.S y el 29 del mismo mes y año, solicitó el 
emplazamiento de las demandadas P&V INGENIERIA SAS, “EN LIQUIDACION”, 
ELECTRO DISEÑOS S.A.S y UNION TEMPORAL ESPACIO PUBLICO y el decreto de 
medidas cautelares. 
 
Sin embargo, estos escritos no serán tenidos en cuenta toda vez que la abogada 
MATEUS LONDOÑO carece de derecho de postulación, puesto que, el 7 de febrero 
de 2024 la abogada principal MARISOL LONDOÑO VARGAS reasumió el poder al 
momento de remitir las constancias de notificación a las demandadas P&V 
INGENIERIA SAS, “EN LIQUIDACION”, ELECTRO DISEÑOS S.A.S y UNION 
TEMPORAL ESPACIO PUBLICO y con ello, se revocó la sustitución conferida; sin que 
posterior a esa fecha, se presentara otra sustitución o poder que fuera otorgado 
por la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE, 
  

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-4- 

               
DMR 

 
 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 43 hoy 18 de abril de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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